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B9-0459/2023

Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre la concesión de la ciudadanía de 
un Estado miembro de la Unión Europea a los rehenes israelíes de Hamás

El Parlamento Europeo,

– Vistas la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2012, por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la 
protección de las víctimas de delitos, y por la que se sustituye la Decisión 
marco 2001/220/JAI del Consejo (Directiva sobre los derechos de las víctimas)1 y la 
Estrategia de la UE sobre los Derechos de las Víctimas (2020-2025) formulada por la 
Comisión Europea,

– Vista la Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de marzo de 2017, relativa a la lucha contra el terrorismo y por la que se sustituye la 
Decisión Marco 2002/475/JAI del Consejo y se modifica la Decisión 2005/671/JAI del 
Consejo2,

– Vista la Estrategia de la UE de Lucha contra el antisemitismo y apoyo a la vida judía 
(2021-2030),

– Visto el artículo 143 de su Reglamento interno,

A. Considerando el brutal e injustificado ataque de Hamás contra Israel;

B. Considerando que la acción terrorista llevada a cabo por Hamás contra Israel ha 
provocado miles de víctimas y más de doscientos rehenes, entre los que figuran 
numerosos ciudadanos europeos o con doble nacionalidad;

C. Considerando que no existe diferencia entre la defensa de Europa y la de Israel;

1. Pide a la Comisión que tome medidas para lograr la liberación de los rehenes por parte 
de Hamas y que apoye a las familias de las víctimas y de las personas desaparecidas;

2. Pide al Consejo que promueva entre los Gobiernos de la Unión Europea la concesión de 
la ciudadanía de un Estado miembro a los rehenes israelíes que se encuentran en manos 
de Hamás.

1 DO L 315 de 14.11.2012, p. 57.
2 DO L 88 de 31.3.2017, p. 6.


